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de la concentración parcelaria se obtengan los trlayores bene
ricios' .para. la producción de la zona y para. los agricultores
afectados.

En su virtud, este Ministerio.se ha servido disponer:

PriItlero.-se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Tamariz de campos (V~ladolicl), ,cuYa
concentración pareelaria fué declarada de utilidad pública POr
Decreto de 2 de junio de 1966.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto" en el articulo 84 de
la vigent<:' Ley de Concentración Parcelaria, textore-fundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por ló,s artIculas 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 2" de j-pUodel968.
se considera que dichas obras queden clasiftcadas en el grupo al
del citado articulo 23 de la mencionada Ley- de ordenación
Rural.

Tercero.-:-La redacción de los proyectos" y ejec1,1,clón. de 1aa
obras incluidas en este Plan serán de la. competencia; del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria. y Ordena:eión RutaIY

. las obras deberán inieiarse a.nte~ de que. terminen k>straba.jos
de concentración parcelaria o dentro del ,plazo que:;para. la
solicitud de beneficios señale el Decreto ,de .ordenación Rural
de la Comarca de Rioseco de fecha 17 de feprerode 1966.

CUarto.-Por la. Dirección oenera.l de ColoniZación Y Ordena
ción Rural se dictarán· las ilormas pertinentes, .para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la. presente: Orden.

Lo que comunico .. VV. XI. para suoonQcimiento y efectos
opo.rtunos.

Dios guarde a VV. U. muchos añOs.
Madrid, 1 de marzo de 1971.

ALLENDE y GAROIA-BAXTER

Dmos. Bres. Subsecretario de este Departameptoy Director re-.
neral de Colonización y ordenación Rural

ORDEN de 1 de marzo ele 1971 por la que se aprueba
el Plan ele Mejoras Terr:itoTiaUs y Obras 46, la 20na
de concentraetón parcelaria· de Vill(weUid (VaUa
dolid).

nmo.!. Sres.: Por Decreto de 13 de jUlio de 1967 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Villavellid (Valladolid), de la Comarca de or4enación Rural
de san Pedro de Latarce.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de ConcentracIón
Parcelaria, t,exto reflmdido de 8- de nO',liembre de 1962. y en
la Ley de Ordenación R.ural de 27 de Julio de 1968, elservieio
Nacional de Concentración Parcelaria y ordena~ión Rural ha
redactado y somete a la aprobación de· esr.e·l\.1inisterioel Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zon$. de Vmavell1d (V....
lladolid). Examinado el referido Plan, este Ministerio· consideu,
que las obras en él incluidas. han sido· debidamente clasi~icad~
en los grupos que determinan les ar.tícu,los,23 y 24 de la- Ley
d.;e Qrdenación Rural de 2'1 de julio de 1968, y que al, proplo
tIempo dichas obras son necesarias para que' <te la ooncentrac1ón
part:elaria se obtengan los mayores benetie!OSpara -la prOdueción
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servidodlsponer;

Primero.-se a.prueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obra,3 de la zona.de Villave1líd (Valladolid>. cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de
13 de julio de 1967.

segundo.-De acuerd9 con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentractón Parcelaria. texto refundido
de 8 de noviembre de 1962•. modificado ¡:>ar los articuios 23
y 24 d~ .1a Ley de Ordenación Rural de .'27 de julio de 1968.
se conSIdera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del citado artículo 23 de la mencionada. Ley de drdenación
Rural

Ter:cero.:-La redacción_ de los proyectos y ejecución de- las
obr~ InclUIdas en este Plan serán de la oompetencia d€l Servicio
NaclOnal de O?'nc-E;n~r~ción Parcelaria y ordenación Rural y
las obras deberan inICiarse antes de que terminen los trabajos
de concentración parcelaria o d€ntro deipla:zo eue para la
solicitud de beneficlos señale el Decreto de ordenación .RUrl:'.l
de la Comarca de San Pedro de Latar--ce de techa 17 de febrero
de 1968.

Cuarro.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación '~ural se dictarán las normas p2rtinent;::s para la mejor
aplicacion de cuanto se dispone en la pn:eentsorrf(-n.

Lo que coumnico a VV. IL para .~u conocimiento y efectos
opm·tunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

IlInos. Brea 8u~cre.tario de este Oepartamento y Director ge-
llenl de OolomZhclon y ordenacIón Rural.

l'

ORDEN de 1de marzo de 1971 por la que se aprueba
el Plan- ere Mejora& Territoriales y Obras de la Ca.
marca de OrGena:ción Butal de La Estrada (Sf.lleda~
pontevedra).

IlInos. sres.: POr Decreto de 19 de agosto de 1967 se declaró
de utiUdad publica la· concentración parcelaria de la Comarca
d.e OrdenacJón Rüral de La Estrada (Sil1.eda-Pontevedra).

En t:;umplimiento de lo dispuesto- en la Ley de Conce-ntradón
Parcelada, .texto refundido de 8· de noviembre de 1962, y eu
la LHyde. Ordenación Rural de 21 .de· julio de 1968, él serVicio
NaCiona¿ deCOncenttaclón Parcelaria. y Ordenación Rural ha
redactJl40 yso-mete & la. aprobaCión de este Ministerio el Plan
de .Mejoras Territoriales y Obrasd,e la Comarca de Ordenación
RUral ...qe. La Estrada. (6ill~:Pontevedra),Examinadoel referido
PiaD:,; ;_ .,Ministerio eonsideta que lasobr-as en él incluidas
han sicfq 'debidamente clasif1cadas en lós grupos que determinan
kis artieulos 23 y ,24 de la Ley~ Onlenac1ón Rura.l. de 27
<le jUllode 1968. y q"" al pro¡>lo tIempo dichas obras S"n ne<:..
s&rlas-pat'$.· que de la- co-ncentraciÓllparcelarla se obtengan
los 'mayores ben-eflcio$para ·laproducción de la zona y para
los agricultores afectados;

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

PrlInero........se aprueba el Plan de. Mejoras TerritorIales y
Obras de .bf. COmarca de .Ord-eI1a.ciónRural de La Estrada (Sí
lled.~I>Q:nteved.rf:l), cuya,coneentra.ciÓl1.parcelarla rué declarada
de ..tllldo-d públioa por Deoreto <le ID de agosto de i967.

8egUlldo.-De ácuetdocon lo díspuesto en. el arti-eulo 84 de
la vigé:Íl~Ley d~ Concentración Parcelaria., texto refundido
de 8 de noviembre . &, .. 1962•. modificado por los artículos 23
y 24 de la Ley de Ordel1llclón Rural de 2'1 <le jll1io de 1968.
se oonsi4-eraQue ~haS,obras Q.ueden clasificadas en el grupo a)
del citado artículo 23 de la·mencionada Ley de ordenación
Rural.

Tercero.:-La. redaeeián. de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Pian seran de la competencia del servicio
Nacional, de Concentrllc1qn. ratcelaria- y ordenación Rural y
se·aj~án a los siguiente.s plazos:
Redes qe canünos."":"'Fe:chas limites: Presentación de proyectos,

1 de marzo de 1971; termina.eión de las obras. 1· de mayo
de 1973.

Cuarto.~P-or la Dirooción General de Colonízación y Orde
nación H,t¡ral se dictarán 185 normas pertinentes para la mejor
apUcaciónde cuanto sedis~en la presente Orden.

Lo que comunico a. VV, II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

bios guarde a VV. U.muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de COlonización y Ordenación a~al.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Dirección General do Polí
tica Arancelaria e Importación por la que se anun
cia primeracon-vocato-ria del cupo global núme
mero 52, «Piezas para la- fabricación de tractOT8Slt,

La Dir-e-e-ción General de Política. Arancelaria e lmportadón,
en uso de la facültadatribuid& por el apartado cuarto de la
Orden dé. !ecl1a 5 de agosto de 1959,00 resuelto abrir el cupo
g:ohtl nMl€1-'-.J 52 «Piezas para la fabricación de tractores», par
tida aranoola.ria:

Ex. 87..06

(''Ol1 a.rreglo a la3 siguientes normas:

1."'El cupo se abre por el total de su importe anual, esta
bkcido por 1Q- p..,eso]ución de L. D1H:cción Ger..eral de Pclitíca
Aram:e:ariae Importación de 21<1e did2mbre de 197:) (~;B01e

tin Oficitd ct:el Esta4o» de 28 de diciemhre).
2,a 1,Jas peticíones para-metcanciás de países e, E. E. (Comu

nidad Económica Europea)· se formularán en los impresos habi
litadas a este efe.-cto. Pira los restante3 ,paises de la O. C. D. E.,
en los imprtsds habituales (SoUcituoc.s, de importación para meT
canck.s globaliZ..w9:S), que se facilitaran en el Registro General
de este Mini$terio o en los de sus D2:egadones Regionales.

3.& El cupo se considera perminentemente abierto, pudj,~ndQ
presentar;se les solicitudes·. ell todo momento.

El plazo de presentación de las licencías será de veinte días
a partir de la. fecha de· salida de loo ejemplares GA2.
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4.& A las solicitudes se acompaflará ca-tificado d-el Ministe
rio de Industria, en el ceso de Empresas e.fcctada,.", por el a¡o
tícul0 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

5." En cada solicitud deberán figurar, únicamente, mercan
cías de un 50:0 tipo entre las ineluidas en el cupo.

6.a En la especificación se- harán c.onstar claromente todas
las característioos que permitan la perfecta identificación de la
mercancía.

7·& Será motivo de denegación la' omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciooos de los impre¿os
de solicitud. o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

La corre:;pondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do 10 €stime necesario, los documentos acreditativos de cualquie
ra de los particulares de la declaración.

Madrid, 1 de marzo de 197L-El Director general, Juan
Basabe.

RESOI.UCION de la Dirección General da Polí
tica Arancelaria e Importación por la que se anun
cia primera convocatoria del cupo global núme
ro 54, «Piezas 11 elem6ntos para !abTicaclón de
vehículos de turismo».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la fa.cultad atribl.Úda por el apartalo cuarto de la
Orden de fecba 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
global número M. «Piezas y elementos pera la fabricación de
vehículos de turismo», partidas arancelarias:

·Ex. 87J14 A
Ex. 87.05
Ex. 87.06

con arreglo a las siguientes normas:

La El cupo se abre por 6'1 total de su importe anual. esta
blecido por la Resolución de la Dirección General de Política
Arencelaria e Importación de- 21 de dickmbre de 1970 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 28 de diciembre).

2." La.s: peticiones para mercancías de paises C. ,E'. E. se for
mularán en los impresos habilitados a este efecto. Para. los res
tantes países de la O. C. D. E., en lOs trnpresos habituales
(Solícitlldes de importa-eión para mercancías glooolizadas), que
se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en
los de BUS Delegaciones Regionales.

3." El cupo se considera pennanentemente abierto, pudiendQ
presentarse las solicitudes en todo momento.

El plazo de presentMión de las licencias sera de veinte dia.<¡
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA2.

4.!l. A las solicitudes se acompaftará certificado del Ministe
rio de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el ar
ticulo lO de la Ley de Protección 6; la Produc-eión Nacional.

5.... En cada soUcitud deberán figurar, únicamente, mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6.!l. En la esPecificación se harán consta.r claramente todas
las características que permitan la perfecta identificación de la
mercancía.

V" Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentaciÓll de los enunciados de los impresos
de solicitud, o la no inclusión de los doeumento&exigidos en
los apartados anteriores.

Le. correspondiente Sooclón de Impor!:aeión recla.mará. c&:an
d9' 10 estime nece.<¡arl0, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 1 de marzo de 1971.-El Director general, Juan
Basabe.

Arancelaria e Imporiación de 21 de diciembre de 19'70 (<<Bo1"tjn
Oficial dd Est.¡¡..do» ce 28 de diciembre;.

2·<\ Las pEticion<..s para m::;T@ncic-s de países C. E. E. (Calllll~

nJdad Económica Europ2al so formularán en los impresos habi
litc.dos a e~te efecto. Para los restantes paíse-3 de la o. C. D. K,
en 103 impresos h'lbituale.s (Solic[tvles d.3 impG'1'tación p':~rH

mcrcancias globalizadfrS). que S€ facilitarán en el Registro Ge..
neral de este Ministerio o en los de SUs D2-1~gaciones R~gio

nales.
3.a El cupo_se considera permanentemente abierto. pudiendo

pre&:mtarse- las solicítudes en tO<:lo mom:mto.
El plazo de pr-eo::entación de las Hc>encias será de veinte dias

a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA2.
4." A las solicitudes se acompafiará certificado del Minis

terio de Industria, en el 0050 de Empresas afectadas por el Gr~

tículo 10 de la Ley de Protección a la Pro..1ucclón Nacionc-:'1.
5.a En cada solicitud deberán figurar, únicamente, me-can

cías de un solo tipo entre las incluídas en el cupo.
6." En la especificación se -harán constar claramente todas

las características que permioo..n la perfecta identificación de la
mercancia.

7.a- será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de- los enunciados de los imp':esos
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en los
aparta<iosanteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do 10 estime necesario, los -documentos acr2ditativüS de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 1 de meIZO de 1971.-El Director gene.ral, Juan
Basabe.

RESOLUCION del Instituto Español de Moneda
Extranjera par la que se otorgan funciones tielega·
das al «Banco Híjos de la Fuente», de Piedrahita.

Como ampliación al anexo «A» de la-Orden del Ministerio de
comercio, fecha 25 de agosto de 1959, publicada en el «Bol-Etin
Oficial del Estado» del 2S del mismo mes y año. este Instituto
Español de Moneda Extranjera. al amparo de la autorización
conferida por el artículo primero del Decreto de la Presidencia
del Gobierno de 26 de octubre de 1951, se ha servido otorgar
«funciones delegadas» al «Banco Hijos de la Fuente», de Pie
drahita, al que le ha sido asignado el número 345 para codifica
ción de sus operaciones.

Madrid, 1 de marzo de 197L-EI Director general adjunto,
'Francisco LÓpe70 Dupuy_

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 11 de 11wrzo de 1971

Cambios
Divisas convertibles

Oomprador Vendedor

(.) Esta cotIzación del franco belga se refiere a francos belgas
convertibles. CUando se trate de francos belgas fin~cie:ros se a,pu
eará a. los mlsmos la cotización de francos belp,a billete.

RESOLUCiON de la Dirección Gene1'al do Poli~
tica Arancelaria e Importación por la que se anun_
cia primera ca.nvocatoria del cupo global núme
ro 56, «Soportes de sonido no liberados y partes
y piezas para los aparatos no liberados de la parti~

da arancelaria 92.11».

La Dirección General de Politica Arancelaria e Impoltación.
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la
Orden de fecha. 5 de agosto de 19.')9, ha resuelto abrir el cupo
global número 56, «Soportes de sonido no liberados y partes y
piezas para los aparatos no liberados de la partida arancela
ria 92.11», partidas arancelarias

92.12 B-2
92.13

con arreglo a 'las siguientes nOl"Ina$:

1.- El -cupo :se abre por el total de su imparte anual. esta-
bJecl<lo por la __ de la DIrección 0imenliI de Politica

1 dólar U. S. A.
1 dólar canadiense
1 franco francés .. " .. " ,. ..
1 libra esterlIna ,. ..
1 franco suizo " _ .

100 francos Lclgns (*) , .
1 marco alemún .

100 liras italíallfiS .. " .
1 florín holandés ,. "
1 corona sueca .
1 corona danesa " .
1 corona noruega " ..
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos " ..
100 escudos portugueses .

69,510 69,720
no disponible

12.603 12,640
168,032 1685B7
16.151 16.1D9

140063 14QAM
19.143 1n,2üO
11.154 1l,1!J7
19,336 19,334
13.462 13.502
9,293 9,320
9,742 9,771

16.676 16,726
26e,809 269,618
244,198 244,933


